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RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA LICENCIADOS 
 Y PROFESORES DE INSTITUTO 

 
El Consejo de Gobierno de de la Universidad de Murcia aprobó el 22 de octubre de 2010 
la reforma del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en las 
Enseñanzas de Máster. En él, potesta a las Comisiones Académicas de los Másteres 
para reconocer créditos de las enseñanzas oficiales realizadas en esta u otras 
universidades, siempre que guarden relación con el título en el que se desean reconocer 
los créditos. 
 
Entre los créditos que pueden reconocerse están: 

1. Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas. En este caso se 
podrán reconocer hasta el 20% de créditos superados en el segundo ciclo, 
cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de 
acceso al máster. 

2. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional. El número de créditos 
que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por 
ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios. 

 

Pues bien, conforme a esa normativa y de acuerdo con nuestro Plan de Estudios, la 
Comisión Académica del 26 de septiembre de 2011, ha decidido, con el fin de facilitar 
la actualización científica y formación investigadora de Licenciados en Filosofía y 
Profesores de Filosofía en Instituto: 

 

1. Reconocer a los Licenciados en Filosofía 24 créditos de los 60 necesarios 
para obtener el título de  máster en Filosofía. 

2. Reconocer a los Profesores de Filosofía 30 créditos de los 60 necesarios 
para obtener el título de  máster en Filosofía. 

 
Murcia, 5 de octubre de 2011 

 

 
Fdo. Eugenio Moya Cantero 

Coordinador del Posgrado en Filosofía 


